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E L PROYECTO 
D E . F U E R Z A S N A V A L E S 

I I I 

La insignificancia del conjunto de nues
tra escuadra en proyecto es bien aparente. 
Con esa escuadra ¿qué suponemos nosotros, 
por ejemplo, en una guerra entre franceses 
é ingleses? ¿qué decide nuestra alianza con 
los unos ó con los otros? Nada, absoluta
mente nada. Por aquello de que no hay 
enemigo despreciable, podrán admitir nues
tro auxilio, y aun solicitarlo; pero ¿qué aña
dimos á una de las dos Marinas contra la 
otra, con nuestro solitario Pelayo y un par 
de docenas de cruceros sin blindar? La que 
menos, Francia, tiene más de ochenta bu
ques de esta clase y es á la que nuestra 
cooperación pudiera ser más beneficiosa, 
aunque no lograríamos sacar á esta aliada 
de su relativa iníerioridad. 

Otra cosa sería si aportar pudiésemos es
cuadra blindada equivalente á diez ó doce 
Pelayos\ porque este refuerzo del lado de 
los franceses haría el conjunto de sus bu
ques acorazados de igual fuerza que los i n 
gleses; y si caíamos del lado de éstos, ha
ríamos la superioridad británica abrumado-
ra y decisiva. 

En cuanto á nosotros, solos en guerra 
con cualquier nación como Alemania ó los 
Estados-Unidos (cuando éstos tengan bl in
dados, que los tendrán pronto) ¿con qué 
buques vamos á impedir que nos corten la 
comunicación con nuestras provincias u l 
tramarinas? ¿Vamos á forzar con cruceros 
sin coraza el paso que á nuestras expedi
ciones de gente ó de pertrechos cierre una 
escuadra acorazada? ¡Vana ilusión! A hui
das y escondidas podríamos desembarcar 
un batallón ó unos millares de raciones, 
pero mandar un crecido convoy... no ha
bría medio de hacerlo. 

Este es el caso, fíjense bien nuestros lec
tores, en que nos colocará nuestra carencia 
de escuadra blindada. 

En cambio ¿de qué gran cosa van á ser
virnos por otro lado ese centenar de tor
pederos? 

Son los torpederos máquinas maravillo
sas y delicadas, armas exclusivamente de 
guerra, que ningún servicio prestan en Ha 
paz, en extremo perecederas y de difícil 
manejo, costosas y de complicadísima cons
trucción. Aunque no prestan, como hemos 
dicho, servicio alguno en tiempo de paz, 
si se quiere tener probabilidades, siquiera 
sean remotas, de poder utilizarlos en la 
guerra, los torpederos exigen grandes gas
tos de conservación. Para nosotros los es 
pañoles, que no nos distinguimos en el arte 
de conservar efectos delicados con econo
mía y efícacia á la vez, el mantenimiento en 
buen estado de todos esos buques, ó nos 
saldría excesivamente caro, ó, lo que es 
más probable, acabaría en la completa des
trucción ó inutilización de silos? 

No poniendo las cosas en el peor caso, 
la conservación de ese material, que alcan
za un valor de veinte millones de pesos, 
podrá costamos anualmente un millón. En 
ocho años habremos gastado puramente, 
en conservación, sin servicio de ninguna 
clase, de ocho á diez millones, y cuando al 
cabo de este tiempo haya que alistar á toda 
prisa los torpederos por temores de guerra 
¿se puede asegurar que encontraremos en el 
perfecto estado que su frágil y complicado 

, mecanismo requiere ni una tercera parte 
de ellos. 

i Y todo esto, sin que nuestro poder na
val, ni nominal, ni efectivo,, haya aumenta-
un comino, sin que con esos buques haya
mos siquiera lucido el pabellón nacional en 
aguas extranjeras, sin que hayamos ni des

arrollado ni protegido nuestro nuestro co
mercio, sin que nos haya servido todo ese 
dineral ni para echar una sonda, ni para 
trasportar un soldado, ni para nada, abso
lutamente para nada! 

Bien sabemos que los grandes buques 
acorazados son carísimos, que su entreni-
miento cuesta mncho,pero aun desarmados 
representan una fuerza efectiva, inspiran 
respeto y es la clase de buques que forma 
el núcleo y parte sustancial y activa de las 
modernas Armadas. 

Si no podemos ó no debemos tener una 
docena de ellos, tengamos media, y si no, no 
tengamos ninguno; pero en este caso aho
rraremos el dinero que había de emplearse 
en ellos, ó empleémoslo en otra cosa que no 
sea en tan gran cantidad de torpederos cu
ya utilidad, cuando menos, es problemática. 
Grande afición tenemos á la Marina y mu
cho deseamos para ella; pero si no hemos 
de tener escuadra de combate, antes que 
torpederos sin buenas y bien artilladas for
tificaciones permanentes,son preferibles és
tas sin torpederos. Adoptemos decidida
mente un sistema que no será perfecto, pero 
que estará completo en su clase; defensas 
permanentes á la altura de los adelantos mo-? 
dernos y escuadra cruceril para lo que sirva. 
Pero ya hemos dicho que con las mismas 
cantidades presupuestas podemos adquirir 
escuadra blindada de buques de primer ór-
den, con la que no solo ganaríamos mucho 
en importancia internacional, sino que po
dríamos afrontar cualquiera délas extran
jeras, excepción hecha de la dos ó tres má's 
poderosas. 

Ya hemos indicado que Mr. Reed, des
pués de hablar de las otras Marinas de gue
rra europeas, apenas considera la de Espa
ña digna no ya de estudio, sino de mención. 

¡Triste cosa, en verdad, que después de 
destinar doscientos y pico de millones de pe
setas á la creación de una Escuadra no me
rezca ésta lugar alguno entre las que recla
men respeto ó atención! Trasladaremos 
aquí por entero todo lo demás que mon-
sieur Reed dice de nuestra Marina. 

«No he hablado de las flotas de España y 
«de Portugal ni es necesario que haga otra 
«cosa ahora que mencionarlas. España tie-
«ne solamente un acorazado de más de 13 
«y menos de 14 millas de andar, que es la 
»Vitoria, lanzada en el Támesis hace más 
«de 20 años. Este buque es de blindaje del-
«gado y poco ha de pretender en caso de 
«guerra. España está, sin embargo cons-
«truyendo un gran barco de acero, de to-
«rres, el Pelayo, de 9,650 toneladas, en La-
«Seyne. Llevará dos cañones de 38 tonela-
«das y dos de 48 y blindaje de 18 pulgadas 
«en un reducto y 19 i p en las torres. Ha 
«de andar 16 millas. Este solo buque una vez 
»terminado compondrá, presumo yo, toda la 
»Marina blindada de España, país en otro 
^tiempo tan poderoso en la mar. De barcos 
«sin blindar España está construyendo va 
«rios de los cuales tres han de tener la ven-
«taja de fuertes cubiertas de acero, y uno 
«ha de ser muy rápido. Bueno será reunir 
«estos buques de 14 millas arriba en un 
«cuadro. 

Presenta aquí Mr. Reed una lista de los 
buques que estamos construyendo, con edi
ción de la Aragón, Castilla, Navarra, Ve 
lasco, y torpederos Alcor, Azor y Orion, y 
termina diciendo: 

«España tiene también 4 botes torpede-
«ros de 125 piés de eslora y andar de 19 mi 
«lias, uno de 105 y 18 respectivamente y 
«tres ó cuatro más pequeños.« 

Como se vé, Mr. Reed, aunque en la fe 
cha en que se ha publicado su artículo ya 
podía tener noticia del proyecto aprobado 
en Cortes, no habla de éste, porque sus ob

servaciones se aplican con el mismo rigor 
y exactitud á dicho proyecto. Para mon-
sieur Reed, como para toda persona versa
da en asuntos návales, no hay competen
cia posible entre buques sin blindar y bu-
que#blindados, ni más escuadra realmente 
podErosas que las compuestas en todo ó 
en parte de estos últimos. 

Por esto decimos y sostenemos que, de 
llevarse á efecto el último proyecto presen
tado á las Córtes, tendremos, no una Escua
dra de combate, por más que combatir pue
dan todos los buques, sino una Marina pa
ra los servicios de paz, > como trabajos hi
drográficos, amparo y desarrollo del co
mercio, exploraciones, sostenimiento de la 
política nacional, etc., etc., etc.; para todo 
esto, es para lo que podemos tener escua
dra, para todo, menos para mandarla á com
batir con la de cualquiera otra acción. 

En suma, las escuadras blindadas, aun
que costosas, sirven de fuerza efectiva en 
caso de guerra y para adquirir importan
cia nacional é inspirar respeto en tiempo de 
paz; mientras que los cruceros y torpede
ros ni causan por si solos gran temor ó ad
miración en tiempos de paz, ni á nosotros 
en España, particularmente los últimos, 
pueden servirnos de gran provecho en 
tiempos de guerra. 

Por esto abogamos, porque en el proyec
to de Escuadra se quiten unos cien millones 
de pesesas de la sección torpedera, princi
palmente, y algo de la cruceril, y se apli
quen á la adquisición de poderosos buques 
biindados. 

Que con esto nos veremos seguramente 
libres de que la Nación incurra por segun
da vez en engaño, y cuando pida á la Ma
rina guerra moderna y combate de escua
dras pondrá á ésta á su servicio, para glo
ria de ambas; lo cual dudamos mucho de 
que en manera alguna pueda suceder con el 
proyecto que decididamente condenamos. 

>'->'f 

S» W A í > rresoonaencias 
Sr. Director de L A MONARQUÍA. 

Madrid 4 de A b r i l de 188y. 
Muy señor mió: los petarderos siguen te

niendo el privilegio de que solamente se 
hable de sus fechorías, aunque esta vez, los 
habitantes de Madrid no han querido ho
rrorizarse y por el contrario le encuentran 
nuchísima gracia y se rien á mandíbula ba
tiente del descubrimiento del tubo de car
tón, que había de volar el Palacio donde se 
confeccionan las leyes. 

Hoy que tienen en cuenta que del exa
men hecho en el laboratorio judicial, resul 
ta que el cartucho contenía una poca de 
pólvora y que no es cierto que la mecha se 
kubiera encendido. 

La pólvora, pués, tenía ya que haber he 
cho mucho corage para estallar ella sola, de 
donde se deduce que el petardo del Con
greso, ha sido un verdadero ^^arafo. 

Loque verdaderamente contenía, dinami 
ta. melinita, es la orden prohibiendo á los 
periodistas la entrada en el Congreso. 

Así es que anoche todos los periodistas 
salieron disparados diciendo las verdades 
cel barquero. 

Y tan unánime ha sido la protesta, que 
hasta la archiministerial Iberia se olvida de 
su papel para volver por los fueros de la 
dignidad ofendida, y dice en su número de 
anoche que se maltrata á los periodistas, 
porque están ya «cansados de manejar e' 
incensario en favor de tanto insignificante 
político como desfila por los bancos rojos y 
hasta por el mismo banco azul. » 

Pobres León y Castillo, Navarro Rodrigo 
y demás compañeros nulos. Hasta cuando 
no se meten ellos en nada salen los perió 
dicos echándoles en cara su nulidad. 

Pero sigamos con lo que dice La Iberia. 
«Además hoy se ha dado el caso de que 

los directores y redactores de los periódi
cos más acreditados de Madrid que tenían á 
su favor pases de cntrrda en toda regla, se 

han quedado en la puerta, y han entrado 
por ella muy orondos otros llamados perio
distas, sin pase, sin periódico y sin algo 
más.» 

Pues precisamente por eso entraban, co
lega fusionista, porque carecían de ese algo 
más; cualidad muy recomendable para ser 
amigos de ciertos personajes que sin el au
xilio de la prensa nunca hubieran pasado 
de personillas. 

Unicamente E l Imparcial ha tenido el 
mal gusto de defender el acuerdo del pre
sidente de la Cámara de prohibir la entra
da á los periodistas. 

No envidiamos esa gloria al diario de los 
pasteles. 

Porque hay que tener en cuenta una 
cosa. 

El paquete de cartón y pólvora fué des
cubierto en un pasillo cerrado por puertas 
de cristales guardadas por ugieres y por 
donde no pasa absolutamente nadie más 
que los porteros y los diputados. 

Y como todos los periodistas lo saben, 
ninguno se aproxima á aquel sitio constan
temente vigilado por los ugieres por lo 
mismo que es el pasillo por donde el presi
dente vá desde su despacho al salón de se
siones. 

El lector hará los comentarios que guste 
y juzgará á un demócrata como el señor 
Mártos, que comete injusticias tan grandes 
con la prensa á la que se lo debe todo. 

* 
* * 

En el Senado se ha aprobado hoy el dic
tamen de la comisión mixta sobre arriendo 
de tabacos. 

En el Congreso, según nos dicen en la 
calle, se está discutiendo el contrato con la 
Trasatlántica. 

Hoy no es fácil que los periódicos publi
quen extracto de la sesión, porque los pe
riodistas no han podido entrar en la tribuna 
para cumplir con su noble y honradísimo 
encargo. 

Y todavía habrá quien niegue que esta
mos bajo ua régimen muy liberal. 

Proponemos al Gobierno que complete la 
hazaña del Presidente del Congreso organi
zando una partidita de la porra. 

A l jefe de la partida podía el señor Sa-
gasta regalarle el morrión de miliciano que 
usó el 54. 

Porque no hay duda, los periodistas me
recen una paliza diaria. Ellos' se tienen la 
culpa de todo. 

Si no hubieran hecho de muchos políti
cos más caso que el que merecen, no se ve
rían maltratados por ellos. 

Suyo aífmo.-—El Corresponsal. 

Noticias locales 
Ha salido para Madrid el tenor que formaba 

parte de la compañía de zarzuela que ac tuó en 
nuestro coliseo señor Delgado, una de las partes 
más aceptables por todos conceptos. 

Con que ¿hay disgregaciones? 
«igf 

En el n ú m e r o de ayer publicamos una noticia 
cuya re lac ión t e r sg ive r só uno de nuestro reportes 
efecto de la confusión con que r edac tó los datos. 

L a var iac ión del monumento de la parroquial 
castrense de San Francisco consiste en unas me
joras introducidas; pero, no será alterada su co
locac ión , como decíamos ayer, sino que continua
rá , como de costumbre, ocupando el altar mayor. 

L o que si es exacto es que este año queda su
primido el se rmón de las siete palabras* 

————MBB̂ W 

Hoy c e l e b r a r á el Ayuntamiento ses ión suple
toria. 

—Hflltr 

Para poder dar cabida al extenso, pero intere-
resante comunicado que nos ha dirigido d o n j u á n 
Alvarez Bocalandro, tenemos que ret irar parte del 
or ig ina l preparado. 

Apesar de no publicarse nuestro per iód ico en 
días festivos serviremos mañana el n ú m e r o á nues
tros suscritores, anticipando sólamente la horade 
salida, aun que por esta causa tenga que perder 
parte de la novedad por no poder aprovechar las 
noticias del correo. 

Actualmente se efectúan en Sevilla los cambios 
sobre las plazas de la Coruña , Fe r ro l , Lugo, 
Pontevedra y Santiago á 0*23 de d a ñ o , y á o ' 1 5 
sobre las de Orense y V i g o . 

En Barcelona re realizan los cambios de letras 
á-S días vistas sobre las mismas plazas con 3(8 de 
d a ñ o . 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U I A 

De una reseña que publica The Times de L o n -
dón en su n ú m e r o del 31 de Marzo último de la 
reun ión habida en el Instituto de Ingenieros na-
vaics de Inglaterra, r eun ión en que d iócuen ta de 
los trabajos realizados en todo el Reino Unido en 
toda clase de buques, tanto para la guerra como 
comerciales, el honorable SirNatkaniel Barnaby y 
en que hicieron uso de la palabra marinos tan 
respetables como los almirantes Sir . Jonh Hay y 
M r ^ d e Horsev, M r . W h i t é , director de construc
ciones y M r . Martel l y M r . West del L l o y d , en 
contramos un párrafo que por ser cosa que nos 
a t añe varaos á estractar: 

«Ocupándose el s eñor L e Debussy de las ultimas 
construcciones hechas en Inglaterra para otros 
gobiernos, citó como modelos notables el to rpe 
dero Niborg construido para Rusia y el crucero 
destructor hecho para E s p a ñ a . D e s p u é s al hacer 
el orador la reseña de este buque (que no repro
ducimos por muy conocida) así como sus especia
les condiciones de marcha, p r e g u n t ó al almirante 
de Horsey si tenía conocimiento de que Inglate
r ra poseyese algún buque de tales especificacio
nes á l o cual r e spond ió M r . W h i t que no existía 
ninguno que con 480 toneladas de desplazamien
to corriera en 24 horas bajo un temporal fuerte 
como las había recorrido dicho barco de F a l -
mouth á Muros (495 ki lómetros) lo cual le dá un 
andar constante de 20 y 625 milésimas de k i l ó 
metro. 

El orador se extendió en consideraciones n a d 
adas de particularidades del buque que son muy 
conocidas tales como la resistencia de los aceros 
empleados que son de 5 toneladas y nio por p u l 
gada cuadrada, que sus calderas locomotoras son 
por extremo económicas de combustible etc. e tc .» 

Placemos esta referencia de lo dicho por el pe
r iód ico inglés como respuesta á ciertas aprecia
ciones que hizo a lgún pe r iód ico de provincias 
sobre dicho buque. 

D e s p u é s de nuestro suelto del lúnes , aludiendo 
al escrito recibido por el correo in ter ior en el que 
se ocupa su autor de las obras que se ejecutan en 
el templo de Dolores, recibimos otra carta con la 
misma firma, au tor izándonos para publ icar la m i 
siva á que hacíamos nosotros referencia. 

Hé la , p u é s , aquí . 

«Sr . Director de L A MONARQUÍA. 

Muy Sr. mió: con sobrada razón d i c c V . c n d 
n ú m e r o 94, correspondiente al dia i.0 de A b r i l , 
del ilustrado per iód ico que tan dignamente dir ige , 
«que la medida de la junta directiva de la Cofra
día de Dolores, en mandar repicar la fachada del 
mismo nombre, además de sacar el sello de la se
veridad que deben ostentar los monumentos an t i 
guos, produce un derroche de tiempo y de dine
ro , porque para conseguir tener fachada siempre 
blanca, se necesitaba repetir esta ope rac ión todos 
los años.» 

Ruego á V . Sr. Director no se pare en esto, 
que es lo menos; haga V d . una visita al templo 
que estoy seguro ha de llamarle la a tenc ión por la 
solidez y seguridad conque se hace la obra. Basta 
decirle que los arcos principales, las b ó v e d a s , la 
media naranja ván formados de débil barrot i l lo de 
pino del país ; de manera que después de formar 
una verdadera jaula, resulta un templo de chasco, 
cuya durac ión se rá para «siglos.» 

L e ruego aún más; y es, que pase al lugar lla
mado C o r r a l ó n , v e r á la especie de perrera cua
dra ó callejón formado para dar entrada á una 
tribuna, que se vá colocar en frente de otra t r i 
buna de chasco; esto es, que se co locará en el l a 
do derecho, sin voz ni voto, porque no l levará 
entrada ni escalera. Como desde el altar hasta la 
tribuna hay que pasar un largo y oscuro cal lejón, 
tiene el pensamiento la comisión de hacer una es
pecie de máquina en forma de tren, que l l evará al 
predicador en palmas, alumbrado, por el gás r ico . 

(11) F O L L E T I N D E « L A M O N A R Q U I A » 

P O R 

J . W . H A G L . A N D S R 

do vió que todo estaba en buen ó rden , se apaci
guó algo su enojo y no me dijo más que esto: 

—¡Quien dice voluntario, dice presumido! 
¡Guarda r gallinas! ¡Eso es demasiado para un se
ñor i to ! Pero hablar estando de centinela, pregun
tar si vo lverá pronto el Viejo, esto no está en sus 
facultades. En lo sucesivo te dispenso de ocupar, 
te de mí. 

Dicho esto, se alejó y mí corazón quedó l ibre 
de enorme peso. ¡De buena había escapado! 

Pocos dias después me d e p a r ó la suerte otro 
encuentro con él, cuyas consecuencias no hab ían 
de ser tan felices. 

Nos era insoportable á los voluntarios no p o 
der llevar abierto el uniforme para lucir el her
moso chaleco blanco; también teníamos que arras
trar continuamente el pesado sable de ordenanza, 
en vez de llevar, como los oficiales, uno elegante 
colgado de brillante cinturon de charol. 

Un domingo,—nunca lo o lv ida ré ,—nos r eun i 
mos algunos camaradas y celebramos consejo. 

T r a t á b a s e de decidir si nos de t e rmina r í amos á 
presentarnos en la calle en todo el esplendor de 
estos efectos tan severamente prohibidos, entre 
los que figuraban en primer lugar corbata alta, 
completamente indispensable de todo traje ele
gante. Mucho se habló en p r ó y en contra. Unos 
opinaban por intentar la aventura, pero andar 

Deseo mucho que sobre esíe derroche de t iem
po y de dinero, y sobre la solidez de la obra llame 
V d . la a tenc ión "del señor cura p á r r o c o y del se
ñ o r obispo de la diócesis; pííés es lástima que la 
robustez de las bóvedas de los templos y de todo 
edificio púb l i co , se reduzca á Ü : I O S aparatos de 
bar ro t i l lo , á manera de teatro-circo. 

Anticipa á V . las gracias su affmo. seguro ser
vidor q. b . s. m.—Aqui la firhirt. 

Sentimos que no nos sea posible dar á conocer 
la firma, porque el comunicante evoca para reser
varla razones de grave conveniencia y compro
miso; manifes tándonos la seguridad de que los 
hechos denunciados so 1 exact JS. 

E l Excmo. Sr. Capi tán General del departa
mento ha sido visitado por todas las corporacio
nes civiles y militares, por gran n ú m e r o de d is t in
guidas personas de la pob lac ión . 

Y también por la L iga de Contribuyentes. 

Por buen conducto sabemos que por la estafeta 
de Ort igueira se envía la correspondencia sin 
franqueo, certificando el secretario de aquel 
Ayuntamiento, que no existen sellos de correo en 
dicha localidad. 

Llamamos la a tención de quién corresponda 
para que se subsane dicha irregularidad. 

Como algunos industriales y comerciantes ha
yan puesto dificultades al servicio de comproba
c i ó n é inspecc ión de pesas y medidas, con p re 
texto de que eran de uso privado, la Di rec ión del 
Instituto Geográf ico y Es tad ís t ico ha dispuesto: 

i.a Que simple manifestación de un industrial 
de destinar á su uso particular pesas y medidas ó 
aparatos de pesar, no sedo no constituye razón 
bastante para haberlas dejado de contrastar, sino 
que no tiene valor alguno ni debe tenerlo ante la 
autoridad que haya de resolver sobre las denun
cias d é l o s fieles contrastes cuando dichas pesas 
y medirlas ó aparatos de pesar se encuentren á la 
vista del públ ico en las tiendas, almacenes y l o 
cales de todo g é n e r o destinados al trato industrial 
ó comercial con el públ ico; pues esta circunstan
cia, por sí sola, constituye, sino prueba plena, 
indicio vehemen t í s imo de que no son de uso p r i 
vado; y que, por regla general, se deben consi
derar sujetas á la aferición todas las piezas pues
tas en tales locales y condiciones. 

2.0 Que solo á las autoridades y á los fieles 
contrastes compete la inspección de este servicio 
y el ejercicio de la acción de denuncia, en la cual 
se deben apreciar las circunstancias de cada caso 
en el sentido que queda expresado. 

Ha sido elevada á la Alcaldía una respetuosa 
expos ic ión que autorizan 26 respetables firmas 
del comercio de esta ciudad denunciando la exis
tencia del Bazar establecido en el piso bajo de la 
casa n ú m e r o 127 de la calle de Sinforiano L ó p e z , 
por considerarlo c o n t r a r í o á las prescripciones 
legales. 

A l fin sé confirman las sospechas que manifes
t á b a m o s ayer. 

Dice un diario co ruñés : 
«Mañana debe salir de Madrid para esta capi

tal la excelente compañía d ramát ica que diri je el 
Sr. Mario.» 

E n el úl t imo sorteo han sido premiados con 
1.500 pesetas dos números expendidos por la ad
minis t rac ión de loter ías de esta ciudad el 6.571 y 
8. 507. 

E l médico m i l i t a r D , Francisco L ó p e z Fcr re i ro , 
ha sido destinado á prestar sus servicios á los 
castillos de la Palma y San Felipe del Fe r ro l . 

,_ HQ»» 

con p recauc ión y huir en todas direcciones en 
cuanto asomase el peligro. Otro propuso pasear 
por callejuelas desviadas y desiertas, propos ic ión 
que se acep tó por unanimidad. 

Salimos, pues, del cuartel de veinticinco alfile
res y en traje poco reglamentarios; uno llevaba 
pan t a lón negro, otro cinturon de charol, aquel 
una corbata extraordinariamente alta y r íg ida , y 
yo ostentaba un precioso chaleco blanco bajo a 
levita desabrochado. Así recorrimos algunas c i -
lles observando en todas direcciones y experi
mentando vaga inquietud. 

De pronto quedó clavado en el suelo el "que 
marchaba delante, lanzando esta espantosa escla-
mac ión :—¡El coronel! 

¡Adiós nuestra reso luc ión de huir! . . . L a vista 
de su plumero nos había paralizado como al viaje
ro la serpiente que se levanta á sus p iés . Abro-
chéme apresuradamente la levita. E l que llevaba 
la corbata alta estaba más cerca del coronel y de
bía sufrir el primer fuego. 

Quiso ocultar las puntas de la corbata bajo el 
cuello de la levita, pero no lo consiguió por com
pleto l evan tándose orgullosamente hácia el cielo 
el estremo rebelde. Todos es t ábamos inmóviles, 
E l coronel se a c e r c ó y no o b s e r v ó al primer g o l 
pe de vista la irregularidad de nuestro traje. 

— Y bien—nos dijo,—parece que los j óvenes 
se divierten, me agrada eso. 

Un c o m p a ñ e r o me dijo que en aquel cr í t icc 
momento p ronunc ió esta plegaria: «¡Dios mío. Ir 
bradnos del coronel l» Pero el coronel no continua 
su camino. 

De pronto se contrajo su rostro y se le hincha
ron las venas de la frente. Acababa de ver la pun
ta de la corbata que se levantaba y la es t i ró hsti 
encima de la oreja de su desgraciado propietario 
diciendo. 

— ¡ O h ! ¡ohl ¿Que es esto, millón de perros? ¡ \ 

L a Junta de gobierno de la V . O. tercera de 
Servitas de esta ciudad, nos ruega que hagamos 
constar, que en la última de las sesiones celebra
das á la que asistió don Manuel María González 
con'el c a r á c t e r de p á r r o c o , para dar cumplimien
to á la orden del Excmo. é l i m o . Sr. Obispo de 
esta diócesis prohibiendo las procesiones de no
che, se a c o r d ó que, la llamada de los Caladiños 
ten^a lugar en la tarde del Viernes Santo, inme-
diaumente después de la del Sa7ito Entierro, re
t i r ándose la imágen de la Vi rgen desde el á t r io 
de la iglesia de San Jul ián á la capilla del H o s p i 
tal de Caridad, en donde se p r e d i c a r á el s e r m ó n 
de la Soledad que en años anteriores se p ronun
ciaba en aquella iglesia. 

A l propio tiempo, hace presente á las perso
nas caritativas que en la puerta de la Capilla de 
la Sant ís ima Virgen , se hal lará en los dias Jueves 
y Viernes Santo una mesa en donde p o d r á n de
positar sus limosnas, las cuales se rán dedicadas 
exclusivamente para las obras de r e s t au rac ión , á 
no ser que alguna sea designada por el donante 
para el culto, en cuyo caso se ruega lo signifique. 

Ayer el cura castrense interino del departa
mento D . Vicente L ó p e z Gimeno, de acuerdo con 
el s e ñ o r teniente vicario don Pejerto González 
Losada, pasó una atenta comunicación al H e r 
mano mayor del Hospital de Caridad don Vicente 
Reguera, ofreciéndole el templo de San Francis
co por si gusta disponer se instale allí una mesa 
cuestadora para recibir las limosnas que los fieles 
tengan á bien entregar á beneficio de los pobres 
enfermos de aquel asilo. 

De nuestro corresponsal de Madrid hemos r e 
cibido las siguientes noticias: 

Ha sido aprobado el plano y presupuesto del 
proyecto del pan teón para los restos mortales 
del contraalmirante Ulloa. 

Se ha dispuesto se proceda al desarme y valo
rac ión del casco de la escampavía Santa C l a r a , 

* 
* • 

Se ha dispuesto conduzca el vapor de guerra 
Lcgaspi ñ Cádiz, para después ser trasportados á 
T á n g e r , los cañones que regala S. M . la Reina 
Regente al Emperador de Marruecos. 

* 
Para su entrega al interesado se ha remitido á 

Ferro l despacho de teniente de navio graduado 
expedido á favor del p rác t i co del puerto de la 
C o r u ñ a D . B e r n a b é González L lano . 

* 
* * 

Se ha concedido un auxilio al contador de na
vio D . Nazario de Puzo para impr imir su obra t i 
tulada Derecho marít imo español. 

Se ha concedido el pase á la reserva al capi tán 
de Infanter ía de Marina D . Benito Fernandez 
Lago. 

* * 
Se ha trasladado á los departamentos y aposta

deros una Real orden disponiendo que los m a r i 
neros fogoneros embarcados en buques que por 
sus distintas situaciones económicas perciben me
nos sueldo qee los simples marineros lo disfruten 
igual. 

N * * 

Con fecha 4 de A b r i l , se han dictado las sU-
guientes reglas, para establecer el orden en que 
deban entrar á usufructuar las plazas de gracia en 
la escuela naval flotante, los aspirantes que se ha
l lan en p o s e s i ó n de ellas. 

i.a Los aspirantes con plaza de gracia regla
mentaria, entrar on en el disfrute de ellas, desde 

á este se le sale la camisa !—añad ió d i r ig iéndose 
á mí. 

Yo bajé los ojos con temor. ¡Oh, desgracia! en 
mi p rec ip i t ac ión , me habia abotonado mal y el 
traidor chaleco blanco sacaba las puntas. 

— Y b i e n — c o n t i n u ó el corone l ,—¿es la camisa, 
sí ó no? 

— N o , mí c o r o n e l — b a l b u c e é , — e s el chaleco. 
—¿Como? ¡chaleco! Voy á enseña r t e á l levar lo . 

¡Y este con pan ta lón negro que no es de ordenan
za! ¡Bonita tropa formáis! ¡Y el cuarto de tan n o 
ble sociedad luce un cinturon mejor que el de su 
coronel! ¡Al cuartel! ¡Marchen! ¡Os voy á acom
p a ñ a r ! 

Preciso fué obedecer y presentarnos al jefe de 
cuartel que quedó asombrado al ver nuestro equi
po. Nuestra llegada produjo una revoluc ión y to
das las ventanas se llenaron de cabezas curiosas, 
E l coronel no habia dejado de jurar desde nues
tra entrada en el patio hasta lo alto de la escale
ra. Pronto se formó la sumaria, siendo castigados 
á veinticuatro horas de pr is ión simple por haber 
salido á la calle en traje i rregular , e j ecu tándose 
inmediatamente la sentencia, á pesar de ser d o 
mingo. 

E l jefe de cuartel puso el parte á la pr is ión es
cribiendo en gruesos c a r á c t e r e s nuestros n o m 
bres. En seguida nos mandaron vestir las pren
das más viejas y llevar un pan de dos libras para 
todo el dia. Este es el único alimento, además del 
agua, que se saborea en el sitio á donde nos 
enviaban. 

¡Pris ión! ¡Pris ión militar! ¡Oh, que cosa tan ho_ 
r r ib le! Que el hombre honrado, cuando ha pasa, 
do un dia sin trabajar, diga: «¡Un dia perdido en 
mi existencia!» pase; pero no ha dejado de v iv i r al 
sol. Que el delincuente diga por la noche, comien
do una corteza de pan á la luz de la luna: «¡Otras 
veinticuatro horas inútiles y sin provecho para 

le fecha de su ingreso, desposeyendo en caso de 
falta de vacante al último de los que la tengan á 
reserva de mejor derecho y aun al último de los 
de derecho preferente, si fuera preciso. 

2. a S e g u i r á n á estos en derecho, aquellos á 
quienes se les haya reconocido preferente, siem
pre que no exista alguno que haya sido despose í 
do por otro de derecho reglamentario. 

Los aspirantes con plazade derecho preferente 
no lo tienen á desposeer á ninguno otro, cual
quiera que sea su clase y cubr i r án las vacantes 
que se produzcan por orden de an t igüedad de in
greso en la Escuela y las de la misma promoción 
por an t igüedad de conces ión . 

3. a Los aspirantes con plaza de gracia á r e 
serva de mejor derecho segu i rán á los anteriores, 
su je tándose á las mismas reglas. 

* 
• * 

Se ha concedido la cruz blanca del Méri to na
val , al alumno de 2.a clase de Adminis t rac ión de 
Marina D . Manuel Alonso. 

Se ha concedido la g raduac ión de alférez de 
fragata, al 2.0 piloto D . Francisco Víctor Reina. 

* * 
A l joven Juan Martos y Garc ía se le ha conce

dido una plaza en la 2.a sección de la Academia 
General central. 

Se han concedido plazas en la i.a sección de 
la Academia general central de Infanter ía de Ma
rina, á los jóvenes Juan V a r ó Ortiz y Francisco 
Sampas Mar t ínez . 

Las Hermanitas jde los pobres nos remiten pa
ra su inserción las siguientes l íneas : 

Los divinos oficios se rán el jueves y el viernes 
á las ocho de la mañana . E l monumento se podrá 
visitar hasta las ocho de la noche, y el viernes 
desde las seis de la mañana hasta la hora del o f i 
cio. 

Se suplica á los fieles contribuyan con cera pa
ra el monumento. 

U N C O M U N I C A D O 

F e r r o l 4 de A b r i l de i S S j . 

Sr. Director de LA MONARQUÍA. 

Muy seño r mío: Despojado ya del cargo de a l 
calde, que accidentalmente he venido desempe
ñ a n d o en estos últ imos dias, puedo ocuparme con 
alguna libertad en contestar á las alusiones que 
se me han hecho en E l Correo Gallego del 31 del 
p róx imo pasado, y en LA MONARQUÍA del dia p r i 
mero del corriente1, con motivo de la suspens ión 
decretada por mí de un acuerdo del Ayuntamiento, 
y la no colocación de un farol en el callejón del 
Hospital de Caridad. 

Para realizar este intento, me permito acojer-
me á las columnas de su digno pe r iód ico , como 
campo neutral para d i r imi r la contienda con E l 
Garreo Gallego; y, en ese concepto, le sup l i có l a 
i n s e r c i ó n de las siguientes l íneas , favor por el cual 
le anticipo las más sinceras gracias, quedando 
suyo affmo. s, s. q. b . s. m.—Juan Alvares B o -
calandro. 

Sin entrar á discutir con LA MONARQUÍA sobre 
el derecho ó el deber que tenga una autoridad de 
dirigirse á la prensa con el objeto de desvanecer 
a lgún error , cuando por ella sea excitada con i n 
sistencia para corregir a lgún abuso ó hacer cum
pl i r con su deber al encargado de prestar cua l 
quiera servicio públ ico , voy á ocuparme en p r i 
mer t é rmino del suelto de E l Co.rreo Gallego, r e 
lativo á l a cues t ión del alumbrado de las vías p ú 
blicas que no es tán canalizadas. 

mí!» ¡Si lencio, miserable! ¿No has gozado de la 
vista del cielo y respirando el aire libre? ¿No has 
podido sentarte sobre el césped , en medio de las 
flores y pensar en los dias felices de tu pasado? 
Que el presidiario murmure al acostarse en su 
duro tablado, después del trabajo: «¡Otro dia que 
acabo de arrojar en el abismo donde desaparece 
toda mi existencia!» T e n d r á razón , pero ¿no ha 
visto hombres? ¿No ha dorado sus cadenas el sol? 
Los mil objetos que le rodeaban mientras t raba
jaba, ¿no han aligerado las horas y hecho g i rar 
con rapidez la rueda del tiempo? E l dia que se pa
sa en las prisiones militares no tiene luz ni m o v i 
miento, no se vive, es un día arrancado á la 
existencia. 

Imaginad una torre cuyos pisos son salas abo^ 
vedadas. En cada sala hay seis ú ocho jaulas de 
madera, de tres piés de anchas, cinco de largas y 
ocho de altas. L a puerta, cerrada como las de las 
jaulas de las fieras con cerrojos enormes, tiene 
una rejilla de un pié cuadrado. Esta abertura, 
destinada á dar paso al aire, no corresponde con 
las ventanas de la sala y no trasmite s inó débil 
claridad. E l mobiliario se compone de una cama 
de campaña , esto es, un tablero inclininado que 
ocupa casi todo el espacio, só l idamente asegurado 
á las paredes de la jaula, una alcarraza y una ban
queta. Esta es Xa. p r i s i ó n simple. 

Existe otra, llamada prisio'n dulce, en donde el 
detenido tiene j e r g ó n , y recibe diariamente una 
rac ión de sopa. E n esta pr is ión se encierra p r e 
ventivamente á los soldados acusados de delito 
grave. Aquel á quien una falta leve de disciplina 
lleva á este paraje, esperimenta penoso senti
miento al verse en tal compañía . Me ha ocurrido 
estar mezclado en la pr is ión con ladrones, y unu 
vez con un asesino. 

h a pris ión dura, en fin, es un local donde el 
prisionero no tiene más que á las losas del suelo 
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L.A M O N A R Q U Í A 

Mentira parece que después de haberse deba
tido tanto, hace cuatro meses, el asunto del g i s , 
y de haberse repetido hasta la ^aciedad que la 
Compañía no está obligada por ninguna condi 
ción del contrato á establecer faroles en las ca
lles y demás sitios públicos que no hayan recibido 
canal ización, venga un per iód ico local á poner en 
duda lo que todo el mundo está harto de saber. Yo 
no otorgo generosamente, como dice E l Correo 
Gallego, derecho alguno á la Compañía del alum
brado; ese derecho arranca del contrato celebra
do por la misma con el Ayuntamiento en el año 
1882, siendo alcalde el señor don J o s é Losada, 
persona que no ha de ser sospechosa al citado 
per iód ico , y puede informarle de las cláusulas del 
mencionado documento. T ó m e s e E l Correo el 
trabajo de aprenderlas, para no incurr i r en v u l 
garidades é inexactitudes hablando de memoria: 
que vulgaridades son, y por cierto imperdona
bles en un per iódico ilustrado, las frases y con 
ceptos insidiosos que empica al hablar de compla
cencias municipales, mimada empresa, que sumi
nistra e l g á s que quiere y que ya sabe que puede 
impunemente hacer eso, y lo otro, y lo de más allá, 
como lo sabe elpiiblico que hace tiempo ya que sstá 
en el secreto. 

Yo supongo, con bastante fundamento, que, 
como dice LA MONARQUÍA, todo se reduce á r en 
glones inocentes, porque no es lícito suponer que 
E l Correo Gallego se haga eco de especies por él 
calificadas, en dia no lejano, de calumnias i n d i g 
nas. 

De no ser así . E l Correo tiene el deber de ha
cer declaraciones explíci tas y terminantes, y el 
Ayuntamiento el de exijirsela para que desapa
rezca hasta la más ligera duda del grave cargo 
que para la Corporac ión envuelve lo dicho por el 
repetido per iód ico . 

Yo espero, pues, que E l C o r r e o Gallego, obran
do con la buena íé propia de una publ icac ión no
ble y honrada, se a p r e s u r a r á á explicar sus pala
bras para alejar toda sospecha, dándonos á cono
cer el alcance de las mismas. 

Nada más sobre este asunto, y paso á ocupar
me del otro, ó sea de la suspensión del acuerdo 
tomado por una minor ía del Ayuntamiento en la 
sesión celebrada el dia 23 del finado Marzo, y so
bre cuya suspens ión también se despacha á su 
gusto E l Correo Gallego, en la reseña que hace 
de la sesión verificada el dia 30. 

En esa reseña resalta, en primer lugar, la falta 
de sinceridad y de imparcialidad, puesto que se 
suponen luchas de partido, que no existen, y se 
exajeran los hechos te r sg ivc rsándo los de uaa ma
nera lastimosa. 

A l hablar de la suspens ión , se dice que estas 
vuelven á ser muy de moda en el Ayuntamiento, 
y que algunos de los que hoy demuestran constan
te afición al sistema las censuraban duramente en 
otro tiempo. ¿Dónde está la constancia de la afi-
Ción al sistema? ¿En la suspens ión de un solo 
acuerdo? ¡Pués valiente constancia! 

Paso por alto la defensa que en la indicada r e 
seña se hace del acuerdo del Ayuntamiento, en 
el sentido legal, porque ya LA MONARQUÍA la ha 
juzgado. Conviene hacer constar, sin embargo, la 
prodigalidad con que E l Correo Gallego otorga 
hoy atribuciones exclusivas al Ayuntamiento pa
ra resolver todos los casos y hacer lo que le dé la 
gana. ¿Se trata, por ejemplo, de i n c a p a c i t a r á un 
concejal ó de despojar de su investidura á un a l 
calde nombrado por la Corporac ión? Pues nada; 
eso lo hace el ayuntamientoen un san t iamén, por
que es de su exclusiva competencia. ¿Se le ocurre 
á un concejal remover cuantas veces se le antoje 
el personal de las comisiones permanentes? Pues 
se hace en otro san t iamén, porque es d é l a exclu
siva competencia del Ayuntamiento. 

¡Cuanto han variado los tiempos! ¡quién nos 
hubiera dicho que el per iód ico de las cartas á un 
s índico , que aplaudía la conducta de aquellos al
caldes que trituraban las legí t imas atribuciones 
del ayuntamiento, vendr ían ahora á condenar en 
la forma que lo hace lo ^ue entonces defendía! 
Pero vamos á lo gordo de la reseña ó sea al juicio 
que el acto de la suspens ión del acuerdo ha me
recido á E l Correo Gallego. 

Dice este pe r iód ico : «Ocúr resenos que, t r a 
tándose como se trataba de la personalidad del 
s eño r Alvarez, único eliminado de las comisiones 
permanentes que el ayuntamianto des ignó en la 
anterior sesión, parece natural que este prescin
diera de suspender un acuerdo á él referente, 
máxime si con tal acuerdo se le libraba de unos 
cargos siempre molestos y cuyo peso obligó al 
mismo señor Alvarez en repetidas ocasiones á 
ofrecer su dimisión.» 

Nada de esto es verdad, como voy á probar, 
después de dar á conocer ín tegra la p ropos ic ión 
del concejal señor Peteira. Dice así este notable 
documento: 

«Excmo, Sr: Las comisiones permanentes en 
que está distribuido el ayuntamiento se hallan i n 
completas, ya por haber cesado algunos de sus 
individuos en el cargo de concejales, ya por es
tar otros en uso de licencia. Aunque así no fuese 
el mejor servicio municipal, perturbado, según 
a segu rún en cierto documento que obra en Se
cretaria el que fué alcalde don Juan Francisco 
Mille y confirmó e} que hoy le sustituye don Juan 
Alvarez Bocalandro, en un discurso que p ronun
ció posteriormente defendiendo al señor Mi l le , 
requiere reorganizar el personal de esas comi 
siones, que llevan más de un año de existencia, 
reorgan izac ión para que fueron autorizados los 
ayuntamientos en real orden de 16 de Marzo de 
1883: en este concepto el concejal que suscribe 
pide al ayuntamiento se sirva acordar se reorga
nice el personal de que se componen todas sus 
comisiones permanentes y se proceda en el acto 
á designar las personas que han de componerlas. 

Fer ro l 21 de Marzo de José Peteira.y> 
Prescindiendo del estilo chabacano y ramplón 

con que está redactado el anterior escrito enca
minado á acordar .sv? reorganice el personal de 
que se componen todas las comisiones permanen
tes, veamos como se ha llevado á cabo el pensa
miento del señor Peteira. 

L a primera comisión la componían: Remesa-
Í;O? Peteira, Campobello, Torrente y Alvarez; 

ninguno de los cuales ha cesado en el cargo de con
cejal, n i está en uso de licencia. Sin embargo, f u i 
mos el señor Peteira y yo sustituidos con los se
ño r Somoza y Coucc, concejales asistentes á la 
ses ión. Nótase aquí un rasgo de efecto: la e l imi 
nación del señor Peteira, para que no se dijera 
que me echaba á mi de la comisión, para apode
rarse él de la presidencia, que por ministerio de 
la ley, le c o r r e s p o n d e r í a entonces. 

L a segunda comisión q u e d ó intacta, continuan
do pres id iéndola el s eño r Torrente . 

L a tercera, lo mismo, con el s eño r Somoza á 
la cabeza. 

L a cuarta la formaban: Remesano, Torrente , 
Somoza, Ortega y Alvarez, ninguno de los cuales 
ha cesado en el cargo de co?icejal, n i está en tiso 
de licencia. Fuimos, no obstante, el s eño r Reme
sano y yo sustituidos con los s eño re s Le i ra y L i s 
te, concejales asistentes también al acto. 

Por efecto de estas eliminaciones quedaba de 
presidente de dicha comisión el s eño r Torrente . 

L a quinta la cons t i tu ían : Peteira, Plá , Cam-
pobello, L ó p e z Váre la y Sanz, ninguno de los 
cuales ha cesado en el cargo de concejal n i está en 
uso de licencia. No empero, el s eñor Plá fué sus
tituido por don Ildefonso R a m ó n , asistente tam
bién á la sesión aquella. 

De la sexta compuesta de Campobello, Guz-
man, González Cal, Boades R i p o l L y Calvo Y a -
ñez, quedó eliminado González Cal, y sustituido 
con el s eño r Ortega, concejal asistente á la men
cionada ses ión . De los referidos concejales, n in
guno ha cesado en el cargo; ha l lándose con l icen
cia los señores González Cal y Boades. 

Resulta demostrada la el iminación de los con
cejales Plá, González Cal, Peteira, Remesano y 
Alvarez de las comisionos primera, cuarta, quin
ta y sexta, (sustituidos por los señores Somoza, 
Couce, R a m ó n , Ortega, Le i ra y Liste) y por con
siguiente la inexactitud de E l Correo Gallego al 
afirmar que el que suscribe era el único elimina
do de las comisiones permanentes y que por lo 
mismo no debía suspender el acuerdo. 

Si E l Correo Gallego hubiera prescindido del 
espír i tu de parcialidad que le domina en las cues
tiones del ayuntamiento, en vez de censurar el 
acto legal de la suspens ión hab r í a censurado ese 
otro octo incalificable realizado en una sesión su
pletoria por nueve concejales que se reparten en
tre sí los cargos de que despojaban de modo tan 
ilícito á otros compañe ros , sin cubr i r ninguna de 
las vacantes con los s e ñ o r e s Remesano, L ó p e z 
Vá re l a , Sanz, de Cal, Plá , Picos, González Cal, 
Calvo Yañez , Guzman, Garc ía (D , Segundo) y 
Boades, regidores tan dignos, cuando menos, co
mo cualquiera de ellos, y más ilustrados, desde 
luego, en su mayor ía . 

Vea, pues. E l Correo Gallego, como no ha es
tado en lo Jerto al emitir un juic io sobre la reor 
ganización de las comisiones; asunto que le p r o 
porcionaba ancho campo para lucir sus dotes de 
cr í t ico. 

Vea también el púb l i co de que manera se ha 
sorprendido á algunos concejales que votaron de 
buena fé las candidaturas que ya se llevaban he
chas, en la creencia de que efectivamente las c o 
misiones estaban incompletas como afirmaba con 
sin igual aplomo el s e ñ o r Peteira, en su proposi
ción, por haber cesado algunos de sus individuos 
en el cargo de concejales y estar otros en uso de li
cencia. 

E l único concejal que ha cesado en su cargo 
por haber optado por la d iputac ión á Cortes ha 
sido don Nicasio P é r e z , que por su condición de 
alcalde no desempeñaba ninguna comis ión. De 
los que pertenecen á ellas, solo hay dos en uso de 
licencia, que son don Ricardo González Cal y don 
J o s é Boades Ripo l l : éste no fué sustituido en la 
comisión á que pertenece á .pesar de estar en uso 
de licencia por todo el tiempo que le falta para 
salir del ayuntamiento, y á pesar también , de la 
cons iderac ión en que fundaba el s e ñ o r Peteira la 
necesidad de reorganizar el personal de las co
misiones. 

Como se vé , el mencionado s e ñ o r Peteira no 
tuvo el suficiente valor para decir lo que se pro
p o n í a ^ llevó la cues t ión de soslayo para ocultar 
%\x noble y levantado ^ro^ó&xlo. Y para queelasun-
to resulte todo burdo y mal zurcido se consigna en 
la p ropos ic ión , con esa autoriddad de que el se
ño r Peteira se reviste á si mismo para arrastrar 
á ciertas gentes, que los ayuntamientos fueron 
autorizados, por R . O. de 16 de Marzo de 1883 
para reorganizar el personal d é l a s comisiones 
permanentes. 

Como quiera que semejante Real orden no se 
ha publicado en la Gaceta de Madrid ni en el Bp,-
letin Oficial de la provincia, carece de valor en el 
sentido obligatorio que le atribuye el s eño r Pe
teira, siendo muy ex t r año que una persona tan 
perita en materias legales como el s eño r Peteira 
incurra en errores tan crasos haciendo planchas 
á cada momento. 

Respecto á que en repetidas ocasiones, el peso 
siempre molesto de los cargos me obl igó á d i m i 
tirlos," tampoco es exacto como asegura E l Co
rreo Gallego. L a vez que lo in tenté , fué en la 
creencia de que mi salida de Jas comisiones y de 
la tenencia de alcaldía facilitaría la satisfacción 
de ciertos apetitos mal disimulados. Entonces, no 
sé si por pudor ó por otras razones no se me ad
mitió la renuncia, y es de notar que el mismo se
ñor Peteira, que entonces manifestó que mi per
manencia en las comisiones era útil á los intere
ses del municipio, ha sido ahora el autor del ras
go de ingenio de que me ocupo. 

Si solamente se tratara de mi humildísima per
sona, cuya salida de las comisiones primera y 
cuarta en nada per judicar ía los intereses genera
les, seguro esté E l C o r r e o Gallego de que el acuer
do no hubiera sido por mí suspendido. Pero t r a 
tándose de la eliminación del s eño r Peteira de la 
comisión primera; de la del s eño r Remesano de 
la cuarta; de la del señor Plá de la quinta y de la 
del s eñor González Cal de la sexta, para ser sus
tituidos por concejales que, desconociendo por 
completo la legislación vigente relativa á los d i 
ferentes asuntos en que serian llamados á infor
mar, tendr ían que hacer á última hora un estudio 
de ella que r e t a r d a r í a 1̂  tramitación de lOvS expe

dientes, con notorio perjuicio de impor tant í s imos 
intereses, la suspens ión está justificadísima. 

Si algo pudiera haber parecido, además , inco
rrecto de lo ocurrido en aquella cé l eb re sesión 
presidida por el señor Peteira, con sus ad lá te res 
Campobebo y Torrente , ser ía el h í c h o de votarse 
á sí mismos ios señores Somoza, R a m ó n , Couce, 
Leira y Liste , después de adjudicarse graciosa-
mente'los cargos conferidos á los señores Reme
sano, Plá, González Cal y el que suscribe, en se
sión solemne á que asistieron 16 concejales. 

A nadie p o d r á admirar el que los señores 
Coucc, Ramón Liste y Le i ra incurran en ciertos 
errores, pero t r a t á n d o s e de los señores Tormen
te y Somoza no tienen disculpa. ¿Como p o d r á n 
estos dos s eño re s esplicar el hecho desleal y p o 
co noble de eliminar de una comisión á dos 
c o m p a ñ e r o s , para atrapar la presidencia de ella? 

¿Como se explica el que el Sr. Somoza que 
cuando se eligieron las comisiones permanentes 
juzgó que algunos concejales no reunían cond i 
ciones intelectuales para d e s e m p e ñ a r cargos en 
dichas comrsiones, se haya aliado ahora con esos 
mismos para incluirlos en ellas, eliminando á per
sonas tan respetables como los Sres. Plá y Re 
mesano? 

¿Tiene asimismo esplicación el que el Sr. So-
moza... pero á qné cansarme? En ese señor todo 
p o d r á explicarse favorablemente por los que, 
desconociendo la vehemencia de su c a r á c t e r y 
la veleidad de sus apasionamientos, no alcancen 
á entrever los móviles que le conducen á i n c u 
r r i r en errores y contradiciones á cada paso. 

Créame el Sr. Somoza, c r é a m e también el se
ñor Peteira, porque les hablo con lealtad: aban-
bonen el camino de la impopularidad que han 
emprendido y les ha de conducir al mayor de los 
desprestigios. Ded iqúense al bien del pueblo, y 
en lugar de estraviar á esos concejales que c ie 
gamente les siguen, insp í ren les sentimientos no
bles y levantados para que se hagan más acreedo
res á la est imación de sus convencinos. Si así no 
lo hacen, tengan por seguro que el anatema de las 
personas sensatas c a e r á sobre ellos, como justo 
castigo de la Providencia. 

Resumiendo; conste que E l Correo Gallego ño 
ha estado dentro de lo justo no ha procedido con 
imparcialidad, porque el acto realizado por una 
minor ía del Ayuntamiento en la sesión supletoria 
del dia 23 del pasado en la que, a t r i buyéndose fa
cultades que no tenía , arrebató á sus legí t imos po
seedores los cargos con que la mayor ía de la 
Corpo rac ión la había revestido, dándose el poco 
edificante espec táculo de que los mismos que rea
lizaron semejante despejo se repartieron entre sí 
al botín como buenos compadres. 

Conste,€íambicn que algunos concejales fueron 
sorprendidos en dicha sesión y que votaron en la 
creencia de que efectivamente las Comisiones es
taban incompletas por las razones que manifesta
ba en su propos ic ión el s eño r Peteira y en la de 
que existía la R. O. en la misma citada, que ha 
dado á conocer E l Correo Gallego supr imiéndo
le la nota que al pié de dicha R. O. consigna el 
señor Alcubil la al insertarla en la página 262 del 
anuario del año 1883, cn donde sin duda la iría á 
buscar el s eñor Peteira. 

Conste, así mismo, que E l C o r r e o Gallego no ha 
tenido una censura para esos concejales autores 
de un delito, que si bien no está penado en n i n 
gún código escrito, está penado cn esc otro c ó d i 
go que á todos alcanza y que toda persona recta 
conoce. 

Conste todo esto y nada m á s . 

/ u a n Alvarez Bocalandro. 

megramas. 
(De nuestro servicio parhcttlar) 

Madrid 6-4'15 m. 
E l señor Sagcista manifestó en 

el Congreso que hacia cuestión de 
Gabinete el proyecto de ley rela
cionado con la compañia Trasa
tlántica. 

En el Consejo de ministros se 
han propuesto tres indultos de reos 

de muerte de los condenados en la 
Península para que la Corona pue
da hacer su prerrogativa en la 
próxima solemnidad. 

Han sido suspendidas las seskn 
nes de las cámaras. 

Idem 6-2 m. 
Las factorías de Rio de Oro han 

sido anexionadas á la Capitanía 
G-eneralde Canarias. 

En la frontera Pirenaica fué 
sorprendido un sujeto que preten
día introducir cartuchos para fu
sil Remington. 

Imp. de Ptta.-Sinfariayio López, 142 

P A R A C A R R I L , H U E L V A , A L M E R I A , A L I -
cante. Valencia y Barcelona, sa ldrá de este puer
to del 9 al 10 del corriente el vapor español 

M o r i t t í i i 
Admite pasajeros solamente.—Consignatario, 

N . P é r e z San Francisco núm. i . * 

M . L A G O 
€ i 1* u j a 11 o - D e n t i s t a 

L U C H A N A 8 PRINCIPAL.—CORUÑA 
OFRECE SUS SERVICIOS EN FERROL, SOLO POR 

BREVES DIAS 

F O N D A S U I Z A . — R E A L 114 

Operaciones dentales sin dolor. Cons t rucc ión 
de dentaduras artificiales por todos los sistemas 
modernos, tan perfectos como el natural, y ga
rantizadas en las condiciones que quieran exij i r . 

Empastaduras, orificaciones y limpieza de la 
dentadura. 

P R E C I O S E C O H Í O M J C C O S 
SOLO POR POCOS DIAS.—FONDA SUIZA 

Anuncio 
Los que deben pensiones á los herederos de 

d o n j u á n Bautista Solloso, c o n c u r r i r á n á satisfa
cerlas dentro de quince días , de nueve á doce de 
la mañana , al despacho del procurador y notario 
eclesiás t ico don J o s é R a m ó n Branda r í z , como 
apoderado de dichos s e ñ o r e s ; en la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo seña lado les pa
r a r á el perjuicio que haya lugar. 

S O L A R E S 
En la calle del Cas t aña r se venden cuatro sola

res de nueve varas de frente por cuarenta y cinco 
de fondo cada uno, al precio de ocho mi l reales. 

T a m b i é n se venden dos ferrados de t ierra la
b r a d í a en Santa Marina del Vi l l a r . 

En la calle del Sol n ú m e r o 46 d a r á n razón d ia 
riamente de doce á d o s de la tarde. 

En los nuevos alma
cenes del muelle de P é r e z , se acaban de recibir 
carbones de superior calidad, de todas clases, 
vend iéndose á los reducidos precios siguientes: 
Newcastle y Asturias muy 

superior . . . . . á 6 reales quintal 
Cok para fundición . . á IÜ » » 
Idem para cocinas y otros 

usos á 10 » » 
Cardiff escogido. . . . á 7 » « 
Avellana y menudo para 
P i r a g u a s . . . . . . á 5 » » 

Gasa para veranear 
Se alquila la núm. 2 y 3 del lugar de Serante-

losen donde estuvo el Ayuntamiento. In fo rmarán 
en el bajo núm. 7 de dicho lugar y en la no ta r í a 
d e D . Gumersindo L ó p e z Pardo. 

Todas las misas que se celebren el martes 12 de los corrientes en la Iglesia 
parroquial de San Julián, en los altares Mayor y de Animas, de ocho á 
doce de la mañana, serán aplicadas por el eterno descanso de 

n D i í iOiOi n n 

Q U E F A L L E C I O E L 6 D E A B R I L D E 1886 

Su viuda, hijo y demás parientes, invitan d ¿as personas de 
su amistad se sirvan asistir á algtma de dichas misas, en lo que 
recibirán señaladisimo favor. 
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L A M O N A R Q U I A 

D. CANUTO BEBE: 
R e a l , 3 3 . — C o r u ñ a 

Pianos de Bernareggi, Gassó y Compañía, últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsch, íormn elegantísima, cuerdas cruza
das, clarijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE S O O REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se gerantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubair. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peters, al precio de catálogo. 

La New-York.—Co 
pañía de seguros sobre la vida, fundada el año 1845.—Sis
tema puramente mútuo á primas y contratos fijos. 

Esta importante Compañía es la UNICA en España 
que no tiene accionistas y la ^/¿ícuyos Fondos de Garantía 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte <?;*:-
elusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de Garantía en i.0 Enero 1887. Pts. 390.871.682 
Ingresos realizados en el año » 99.661.590 
Beneficiosdistribuidosálosasegurados » 10.749.742 

Toial de pólizas vigentes. . . » 1.577 • 415 •871 
CAPITAL A S E G U R A D O E N 1886: 441.000.000 D E P E S E T A S 

DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 
Por contratos vencidos Pts. 230.905.478 
Beneficios distribuidos » I54-307-89I 

Sucursal en España autorizada por Real Orden, cal e 
de Alcalá, 12, Madrid.—Agencias en todas las provincias. 

Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá
rela.—Calle de Dolores, número7, piso segundo. 

i I D Di 
SASTRERÍA 

DE 

A N G E L U R U R T E 
9 3.—F£JR,R,OL 

Se acaba de recibir de las mejores fábricas del extran
jero y del reino un inmenso surtido en géneros alta no
vedad para trajes, pantalones, gabanes, chalecos, capas, 
embozos, tricots, gergas, bicuñas y cheviots; además hay 
un rico surtido de géneros para toda clase de prendas mi
litares. 

Precios económicos, corte y confección verdad. 
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Lili 
Vapores-Correos del Lloyd lorte-Alemán 

S A L I D A DE L A CORUÑA CADA 15 DIAS 
I D E M D E V I G O M E N S ü A L M E N T E 

P A R A MONTFVIDFO Y BUENOS-AIRES 
(SIN ESCALA EN E L BRASIL) 

Saldrá de la Coruña el 17 de Abr i l el magnifico vapor 
deÍA.ooo toneladas. 

K O L N 
Admite pasajeros de todas clases para dichos puertos, 

á los que ofrece el esmerado trato que tiene tan acreditada 
Compañía, y libres de gastos de cuarentena. 

Para más informes, dirigirse al Agente general de la 
Compañía D. Martin de Carnearte, Juana de Vega, 3, y en 
Ferrol, D. Nicasio Pérez, San Francisco, 1. 

ANTES VASCO-ANDALUZA 
T í i p o r e s de iíiiierai'io fijo 

Salen del Ferrol los miércoles para Gijón, Santander y 
Bilbao; los jueves para Carril, Vigo, Cádiz y Sevilla. 

Admiten carga y pasajeros para los indicados puertos y 
para los de Bayona y Burdeos, y para los puertos del Me
diterráneo hasta Italia, con trasbordo en Bilbao y Sevilla. 

Consignatario, D. Demetrio Plá. 
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rido, cerca del Ferrol se fabrican á máquina los siguientes 
objetos: , . . , , . , 

Aljibes, cubos y depósitos, para vinicultores de todas 
formas y dimensiones. 

Depósitos de agua para usos domésticos. 
Baños para salar carnes, y usos domésticos. 
Vertederos, selleros y estanterías. 
Pesebres de todas clases. 
Planchas para cocinas. 
Escaleras. 
Esferas para relojes de torre. 
Dinteles para ventanas. 
Lababos de todas clases. 
Tablas para mesas de Sociedades y Cafés. 
Frisos lisos ó con molduras para decorar portales y ha

bitaciones. 
Baldosas de todas dimensiones, para pavimentos. 
Orilleros, sencillos ó con molduras para jardines. 
Lápidas para Cementerios. 
Columnas mingitorias. 
Mostradores de tiendas, pescaderías, carnicerías, etc. 
Para precios, presupuestos y detalles de cualquier obra 

sobre cróquis dirigirse por correo á Thomás Jones.— 
FERROL. 

Unión.—Compañía 
de seguros á prima fija contra el incendio, el rayo, la ex
plosión de gás y de los aparatos de vapor, fundada en el 
año de 1828 y reconocida en España por Real orden. 
Capital social Pts. 13.000.000 
Reservas » 2.690.000 
Primas á cobrar » 53-382.004'13 

Total de garantías . . » 69.052.004'13 
Esta antigua y acreditada Compañía francesa asegura 

contra incendios toda clase deedificios, muebles, mercan
cías, etc. etc. 

Para más informes dirigirse al sub-director en la p rovin-
cia de la Coruña, Hijo de dor Santiago Pérez, calleReal 6. 

Ea Ferrol, al agente principal Eduardo Várela, Dolo
res. 7,2,° 

CLASES NOCTURNAS Y DIURNAS 
Desde i.0 de Febrero del corriente año, quedan abiertas 

al público en este Centro literario academias preparatorias 
para carreras completas de Aduanas, Telégrafos, Topógra
fos y Ayudantes de caminos, siguiendo además las ya esta
blecidas de i.a y 2.a enseñanza con Bachillerato, Comercio, 
Dibujo, carreras del Ejército y Armada, Profesorado ele
mental y superior, clases especiales de Matemáticas en toda 
ó parte de su extensión. Física, Química y Teoría de Má
quinas. 

Todas estas clases estarán á cargo de acreditados y com
petentes profesores. 

PLAZA DE ARMAS, M A R I A , 50 

Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 
y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 
hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 
cada semana. 

Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar asen de aceite. 

En Ferrol, D. Nicasio Pérez, San Francisco, núm. 1. 

C O M P A Ñ I A D E S E G U R O S M A R I T I M O S 

Capital social 25.000.000 de pesetas. 
Se admiten seguros de carga para todoslos puertos. 
Asrente en el Ferrol, D. Demetrio Plá. 

I* A M A l i I S J K O A 
Saldrá directamente del puerto de Vigo el día 11 de Abr i l 

de 1887 el nuevo y magnífico paquete de vapor 

L A P L A T A 
Admite pasajeros de todas clasess 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das, y son trasportados de la Coruña á Vigo, por cuenta de 
la Empresa. Para más informe dirigirse á los agentes de la 
Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Ruanueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

SUPERIORES CAFES 
DE 

AROMA CONCENTRADO 
E N E L E G A N T E S B O T E S D E 100 Y 200 G R A M O S 

Café molido superior, á 2 pts. los 400 gramos. 
Puerto-Rico y Caracolillo 2'50 » » » » 
Puerto-Rico y Moka. . 3 » » » » 
Moka puro 4 » » » » 

Tés de 8 á 20 pesetas libra en botes de dos y cua
tro onzas. 

Tapioca del Brasil en botes de 200 gramos. 
NOTA. LOS botes de Café y Tapioca de 200 gra

mos contienen una sorpresacada uno. 

De venta en todas las tiendas de Ultramarinos de Provincias 
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